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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., en
la que consulta él li~ ie, fiemp(9. q~ lto1,'r~pondo al
mé~e" primero del Cuerpo de Sanidad Militar, hoy retirado,
noti J..óréazo Cao-Gol'tTIdo y (}~a, J?or los servicios que., como
\'"oluniario de la ltberthdt, prestó én: el afro 187g en la villa
do Mondragón (Guipúzcoa), el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do ?or e! Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á blenconeeder al interesado el abono de siete meses y nueve
díaS' JlO1' el indicl;tdo conCelJto.

De teal ordel1 lo dIgo IÍ V. E. para su conocimiento
ydemá¡:(eféetos~ Díos guarde él, V. E. muchos años. Ma
drid \J d-e abril de 1891.

AzcÁRRA.GÁ

~r Lllf.rpector gmre'l"'á.l de galitillilf mmtát.

~flíll'JPre$idenÍllb$lCl~~'@.~ tIt!arina
J!~geJ!l~eW~ll'.

SUBSECRETARíA

. . Exe~o, Sr.: Según participó a este :Ministerio el Capi
~' ~e1\al de CMilil:Jla lIt Nueva, 61 aia 6 efe! aei:uar fallo
e~~ 6tltl:& COl"&e' ~l geti6J:'al de' bri'gada D. Bvaristo. Ga'l'cía
Reina, qUe Be hallaba en B'ftn~crl'!'~r.

De real ol'den lo di¡o á V, E. para eu cOl1ocimiento y

:tine~ eonsigThÍcntea. Dios guarde á V. E. Blueho. afro••
Ma.id 10 de abril de 1891.

M.ARCELO DE AzclIDlAGA

Señor PrQsidenta del CO'R~jo-Supr6mll' M Gueml1 IIhIiuI..

Señor Inspector gen&i'eJ,d.Ardn~~.

~." &ECCIÓÑ

Excmo. sr.: Eh Vista dé lo in:fotfnatto por éEa .1'unta.
Superior, en 3i de marzo tr1thñó, i'et~rent'e lÍ la él'ást!fu1fci6ii
de 14 médicos ségundos del' tfu.~po dt} ~fiiifiid'Mintm", él
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha ténid'o á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por
antigüedad les corresponda, á los referidos médicos' segun
dos comprendidos en la siguiente reláciúti, que da prinéi'pio
con D. Edmundo Armada y I;ópéz y terrilÍ:'iuí cón lt Celeil'tfuÓ'
Alemany y Anares.

De real orden lG digo a V. E. para i!lU conoéimi'eIitb' y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. ~flidE'd

\) de abril de 1891.

Señor Preside-nte de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general d@~ MilRu.

lMaei6n que se eifa

D. Edmundo Armada y López,
» Fernando Pérez de ia Oruz.
» Julio Altabás y Arrieta.
» Esteban GutiérrEiz del Olmo y de los Rios.
» Félix Echeval'l'ía y Uquina.
» Laurentino Salazar é Hidalgo.
:J Án;l;úmiD :Fernim.<itez. Vi~i.o" Co~

~ D~ Glliig.o'll J' ~&t!!;"
~ An:w. 0l1tlMllJ9>Y'~'
» Felipe B.nzo y ~l'l'iiT.
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del Ejército, D. Alejandro Pérel: del Villar, que sirve en la Ins
pecció.(íl. General, y por el de la ptapia clase D. Cristino Quin·
to"y~ei'nández de Rodas, que Sll halla destinado en la Comi·
sión:1iquidadora de atrasos do In Isla de Cuba, en Aran
juez.·· .. ,

1 :De.:r.e~Lordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef~~:Cpru;~guiel)t~s,: Dj,¡;¡s guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 9 de a)Jril do 1891.

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

AZCÁRRAGA

Señol'es .Q-apitanes generales. .d~..4ndal:w:ia.J3urgos ~ ,G~~
!J;lSPe.ci¡o¡; .geI;l.f)t;1 de, Admi.niat~ación Militar é Inspector
de la Caja General de Ultr.ama~ ..

. '''' ::."'~ .... ~_.~ ¿ ,:.~-r:. ~~'.

Señores Capitán genpral il.f¡aatalniill~;.lns~tores.~eJ1;~:e~:
de Infal1t_yAdminis:4ación Militar é Inspector de b
Caja General de Ultramar.

7.ll. SECCIÓN

,.Excp1o.. S!.).;];nvist4!. de l.crflolicitadtt ppr el capitán de
Infantería, D. Juan García Aguirl'e, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 2.902, fecha
6 de febrero último, el Rey (e¡. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conced.er al inte
resado el regre¡.;Q. á la Peni!::lsul,a, 0011; upp:qo l de p~n,je por
cuenta del Estado, 9natención: á que ha cumplido e}, tiem
po de obligatoria permanencia en Ultramar; resohier¡.do, en
~u consecuencia, que el eXprel:'RUO oficial sea baja definiti
va en ese distrito y alta en ~ Penin.sula, en los términos re·
glamentarios, quedando á su llegada en situación de reem·
plazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación; apro
bando, á la vel, qnc V. E. lE' haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. K. para su conocimiento y
(}fectos consiguientes. Dios guanle á V. E.muchos añal:!..
Madrid \;l de abril de 1891. .

ÁZCÁRRAGA

;?~ }...'-J ... ;;: "..) .'1 1~1 ~ ~~. \ ","

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán genertü de Castilla. la Nueva.

Señor Cal)itán general de lag Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista do lo¡;o)ieitado por el capitÁn dtt,
Infantería, D. Jesús Cánovas Crespo, en instancia qu.1'l V. E.
cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 1.659¡ fecha,
20 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre 11\
Boina Regente del Reino, ha temido· ti bien conceder al inte
resado el regreso á la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atencióu~8,qUQ ba cUJllplidQ~ltiem~~

po de obligatoria permanencia E-n Ultramar; resolviendo, en
su consecuencia, que el ex:prosado oficial sea baja defi,nHivit
en ese distrito y alta en la Península, en los término/! regla
mentarios, quedando a su Uogllda en situación de recmplll.-

. zo on el punto que elija ínterin obtiene colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios gnnrc1e ¡\, V. E. muchos años•
Madrid 9 de abril do 1891.

D. José Barreiro y de la Iglesia.
~ Eduardo con y Sellarés.
» José Arcenegui y González.
:. Celes·fiino Alemany y Aznaros.

:Madrid ~ de abril da 1891.

- ..-.

Eéfior Capitán general do Cataluña.

Sefioree Inspectoresgeneralel:l de Administración Militar y
Artillería é Ingenieros.

........

CamBroNES

1, ..;: ~ ..~. ,;. ,. j. ,,,-::-,!«':.
lb:enW. S1',: !Cn"vista de la propuesta de {ilasifi-cacióri;

d~l subiIspector médico de segunda clase, de Ultramar, d~l
Cnerpo de Sanidad Militar, D. Enrique Llansó y Oriol, con
destino en el distrito de la lila de Cubil, el Rey (q. D. g.),
Y en ~u nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido Á

bien disponer se le ponga en posesIón de dicho empleo de.
eubinspector médico de segunda clase, con la antigüedad de
18 Je febrero de 1884, fecha en que 1tl correspondió el as
censo; expidiéndosele el real despachÚ'. y debiendo quedar·
en la situación que determina el arto 5. 0 de la ley de 19 de
julio de 18$9 (C. L. núm. 34.4), y real orden de 24 de junio
último (C. L. núm. 211). .

p De la deoS. M. lo digo á v.. E. para ~u co.nMiBliento,'1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Ilfios. Ma
drid 9 de abril de 1891.

DE'STINOS:'
4:11. SECCIÓN

AzcÁRIU.GA.

~eíior Inspector general de Sanídad Miliktr.

r3eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

AZCÁRRAGA

. '..;"

~cmo. Sr.: En vista del escrHo do V.:E. da 1.0 del ac
tulll, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la p-ermutade destinos .
•elicitlldll por el oficial primero d'dl Cuerpo Administrativo

9." SECCIÓN

...,..Excmo. Sr.! ..En,.,:v1<ta ue ,1M razenos'iexpu08tae por el I
Cpman~ g~Il,flralSubinspector de .Ingenieros de p;;e elis- 1
trito,.e.n,.oíioidttC:ha.28 dp ma:rwúltimo,..()l Rey (q. D. g.),
Y.~_su uombtj;¡la Reina Regente del Reino, .ha tenido :.í,

biím.. diaponer qj}B, ut. coroj)BLdel cum.:to regimierrGo de,
Re5~va•.D.•.~óllio'Rojiy Dinarés, amdliQ, en c0misión,los
trabajos do la Comandancia de Barcalona, sin· perj;uicio de
prestar e¡ servicio que le corresponda en su actual destino;
abonándosele el quin50 de Sl'elJo, diferencia entre el de
aptivüy.reSOlV'.a, por JÜ capitulo conespondionte del pre
8upl1eS~Q de la Guerra.

De real ordc·n lo digo á V. K para HU conocimiento y
demás electoi. :pios guardo aV. E. muchos años. Madrid
{} de abril de 1891.
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AZCÁRR.<\.CU

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Inspectores gene·
rales de Caballería y Administración Militar é Inspector de
h Caja General de Ultramar.

Azc..iRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de ¡expresado oficial sea baja en aquella Isla y alta en la Pl:tliu
Infantería, D. José Gonza,'lez Alvarez, en instancia que V. E. ' sula, en las condiciones reglamentarias, quedando do rc()m
cursó á oRte Ministerio,con comunicación núm. 2.\301, foc'll\ '1lJlazo cn el punto que elija ínterin ohtieno colocación;
6 de febrero último"el Rey (q. D. g.), Y en su nomln'o ht teniendo derecho al abono de flU pasaje de ida por hllher
Reina Regente dol Reino, ha tenido a bien conceder nI into- permanecido en dicha Antilla tres años, y con devolución
resado el regreso tí, la Península, con abono de pasaje por del importe del tIe regreso, que ha satisfecho por cuenta
cuenta del Estado, en atención aque hn cumplido 01 tÜ:Hl- pr0pia.
po de obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en De real orden lo digo á V. K para su ~ol1odmientoy
SU consecuencia, que el expresado oficial sea baja definitinl. demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos aii.os. ,Mu"
en ese distrHo y alta en la Penfusula, en los términos rogla- drid 9 de abril deiS91.
mentarías, quedando á su llegada en situación de rcempla~
2:0 en el punto que elija ínterin obtie~ colocación; apro
bllndo, á la vez, que V. E. le haya anticipa~dicha grado.

De real orden lo digo á V. E. !Jora su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. É. muchos añ0s.
:Madrid \3 de abril de 1891.

Señor Capitán gc;ncra1 de las Islal! Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar It Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo',Sr.: En vida de lo solicitado por el primer tu
nionte de Infantería, D. Norherto FerJ,lándeil Sánchex. en instan
Cia quo V. E. CUfEÓ a este Ministerio, con comunicación nú
mero 2~\300, fecha 23 de <moro ultimo, el Rey (q. D. g.), Y
\'in EU nombre la Reina Regente del Reino} ha tenido á bien
conceder al interesado 01 regreso a la Península, con abOllO
dI> pasaje por cuenta del Estado, en atención á. que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra.nar;
resolviendo, en su consecu.encia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en e!e distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando tÍ. su llegada en situa
ción de reempla¡.o ,en el punto que elija ínterin obtiene
colocación; aprobando, á la voz, 'que V. E. lo haya antici·
pado dicha gracia.

De real órden lo digo á V. E., pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIL'ldrid 9 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

e.fior Capitán general <lelas Islas Filipina!!.

8tñorel'l Capitán general de Cataluña, lns~toreB generales
de Infantería y Administración Militar é Inspectordi3 la
Caja General de U1tr",mar.

EXcmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
(Japitán del arma de Caballería, del distrito do Cuba, D. Fer
nando García de la Lastra, en la actualidad en uso do licencia,
por enfermo, en esta corte, solicitando continuar IIUS s.ervi
cíes en 'la Península; visto lo expuosto en 01 certificado faeul
tU'tivo que acompaüa, en 01 que se hace constar que la on
fermedad que lo obligó á regresar reviste la gravedad qno
determina, en eu parte 2.n, el arto 5.° de las instruccionos
para los transportes militares marítimos, aprobadas por real
or.den de U de' enero de 1886 (O. L. núm. 7), 01 Rey (que
DlOl! guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abion acceder a10 solicitado; disponiendo que el

.' Excmo. Sr,: En vista de In. propuesta forrnuláda pOi' h\
Inspección General de Artillería para proveer una vacant'l
de capitán que oxiste en eso distrito, por nscenso de D. ,Joa
quín Ramos Massna:a, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regente del Roino; ha tenido á bien nomJJrar pum
ocuparla, al de esta clase, en situaciór~ de exC'cdente en C;":t

Isla, D. Ramón Irihas Embil, á quien corresponde por ha
llarse comprendido en el firt 5.0 de la ley do 19 do julio do
1389 (C. L. núm. 344).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento ,v
demas efectos. Dio;; ~mu'dü aV. K muchos alío;;. Madrid
9 de abril de 1891.

Señor Capitán general d.o la IGla de Cuba.

Señor Inspector general de artillería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada per
la Inspección General de A.l·tilleria pnra proveer froe; vactm
tes de primer teniente quo oxisten en eso distrito, 01 .Roy
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regonte del Heino, ha
tonido :1 bion destinar al mismo á los do esta clase com
prendidos en la relación que á continuaeión se publica,
quo empieza por D. Pedro Alonso Martín y termina con Don
Aureliano Estéban Abona, por sor los mas antiguos de lOiíl
aspirantes que lo han solicitado, otorgándoles la yentaja
que señala 01 artículo 2.0 do la, ley de ID de julio' de 188\)
(O. L. núm. 344); siendo baja 8n la Ponini'ulP" y alta, m1 (¡¡'ti

If'la, en' los términos rcglamüntarios.
De real ora.en lo digo á, V. Ji.J. para sn cono(llmÍento y

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. l\htdrid
9 elo abril do 1891.

AZC.\RRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Ríoo.

SeflOres Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos, Galicia, Islas Baleares y Canal'las, Inspectoro8 ge·
neni1es de Artillería y Administración Militar é In13pe~t(lr

do la Caja General de Ultramar.
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Señor Capitán general de Navarra.

Seflor Inspector general de Administración Militar.

A:.:c.Á.RRAGA

Excmo~ ar.: En vi,¡stu, d-ela instanCÍ'a que V. E. cuxaó 4
Este MinisteTi0', pr.omovida por D; Gabr'iti YD.a J'()l'j&. lJ.'Í\"llue,
,ecinos do Pamplona y Pucn~c La' Reina; SDlicitando flO in
cluyun entro' l~s créditos contra 01 Estado, 1.700 peseuasque
dicen les c0n01lponden por indemnización de perjuicios oca~

sionados en fincf1S de su propiedad' durante la; última gue-
. rra ci.vil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina fulgen
i te del Reino, ha wnido por eonv<miente desestimar dicha
1 petición, una v;z que la real orden ~e 8 de ~t'ini~' de-- 1890

1
, (D. O. l1Úlll. 121),en quasa fundan, folo autor.:.Z'aáolOs'AYUll

tamientoB y Diputaciones para formular 1m, reelmnaciOllei
t por adelantos y desembo1SD8, legalmen~e justifiúados, que
I hicieron para 11 suministro del Ejército y sostenimiOlüo de

las fuerzas militarmente organizadoo que combatieron hasta
el restablecimiento do la paz, siÍl que sea aplicable áloe par
ticulares en SUB reclamaciones de indemnización por otros
concepto¡;.

De real orden lo digo á V. E. pRra su conocimiento y
eÍec'.;os consiguientes. Dios gUlUd2 li V. E. muchos años.
Madrid \) de abril de 1891.

....--<:x'C--

1 Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), ·yensu.nombrelaReina
1Rogente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisione¡¡ .
1 conferidaE al personal comprendido en la relación que á
1 continuación se inserta, que da principio con D. SaturninQ
I Rodríguez ü1ivio y termina con D. Antonio Rubio Casallar,

correspondientea á. los distritos que en In misma ¡¡e exprestill,
declarándolas indcmnizables con los beneficios de los aro
tí-euloB del reglamento vigente y reales órdenes qua en ella
lOe de;;crminan.

i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ fines conBig.uieni;es~ Dios guarde á V. E. muchos aÍlolI.

IMadr:d Dde abril de 18~.1.

AZCÁRRAGA,

1Señor Ió<;pcc30r general do Administración JriIHar.

¡¡;;~ñores CRpitancs ítcncrales de loo: DÍitri~(). ttmpectivo«.

K03lBItES

Relacion qne se~

I>rotÚll'endn

---......_-_._-,.-

AZCÁRRAGA

ll,tadrid 9 de abril elo 1891.

iO.a SECCIÓN

ExC'mo. Sr.: En vista de la ins~ancia que V. E. cursó á
aSGO Ministerio, prornovidll por Caa-imil'o üzearM- y Gmáiz,
YGcinodc Lmnbiúr, solicitando !"e le satisfagan 1.753'25 pe
f'(J~gS qtie d:ce le cOl'l'espondGil por indemnización- d-e 1'61'

;inicios ocasionado:'! en finca de su propiedad dU'l"un:;;e la
'Úhima guerra chil, el Rcy(q. D. g.j, yen 8U nomBrelll~i

ili). Regmto del Reino·, ha tenido por conveniente deBe9tiIDar
dicha FC,~;icióB, una vez qüc la l'cal orden de 8 de junio de
18S0 (D. O. núm. 12'1,\ en que se funda, sólo autoriza á lnB
Dipu';u6011es y Ayuntamientos para f(;rmular reclamacio
nes' por fide~an-!;os y desembolsos, legalmente justificados,
que hic~croíl pam el f'umüliFtro dol Ejército y so~eDimien

·;;o.u'J bs fuel'zQS m:E:'m·illeutc organizadas que combati'lron
has ,f¡ el rG:;-~llbleeimien';ode la paz, pero en nada se refiere
ú r,-·clamacioncs de abO'.10s pm otros con~eptos.

De real 0l'don lo eligo á V. E para Hl conocimiento y
efe·,~t,.,s e~'ns¡gu:o;r;;c3. Dios guarde á V. E. muchos años.
}Tu~b.~id Ú de abril de 1891.

r.O re~to. Divü::ioA

ll ..rio '.... . .. , l.er tellte .. D. Pedro .:Honso Martín.
1".0 bóu. de Plm::u Otro....... »León Lossautos Cabre.z.
~:.() bón. de l'h<Z8 Otro;...... ). Aureliaho'EstébaI1 AbelUt.
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C4ierpo:¡; {,1Jule,j NOMBRES qua estll.n comprendi,

dos.

------ 11---------------.

¡Cuadro d~ :l'8clut'B.-miento ~e l:a)l.er teniente..•. D. Saturnino Rodriguez Olivio •• _• . 2t ~ Conduciendo caudalcl!5 desde esta corte á Guadalajara, desde el 26
_. t Zona militar de GuadahIJar&.. ~ ( tll 29 de febrero.

Cap'ibmla Gen't'ln!11JRegto. Tui.ti. Reservarle l\1ontOJ)('). Otro ..• _•.•.••• » Francisco Córdova Ramírez .. " • 24 Conduciendo caudales desde Montoro á Córdoba.
de~. la Nueva"¡Regto. Caballería ~eser~a !l'o -2.. Capitám....... »JuliánYérez de Lema .•••••••• 2-l, ldem íd. desde esta corte ~ Ciudad Real.

(Regto. Caz.. de Man:J. CrIstma•.•• Otro .. ,........ »Antomo Navarro Escalera...... 24 Idem íd. desde id. á AranJuez.
Id. id. 'C. la Vieja .¡Regto. Infa.:ntería de Isabel n. _. CoroneL ..• _• _. »Pedro Morales Prieto.. _••. _..•. r 5 A girar una visita á los destacamento!! de su regimiento.

¡Idem íd. de Africa..••••••••-. T. corol3.cl...... »José Barrero Amatria .••••••••• } \ ASI'stir ~ un conseJ'o d gue d ofi' 1 1 P'i''d ..~V 1 .'. C 't~ C' t· rL f G 'ál 10 11 • <lo e rra e Cla es genera es en \'101'Ht,Idem 1 • ut> a enilla.•••.• _.... apl ano .•••.• » !lOS lilO ""lrc a onz ez....... y . I como fiscal defe so t . t· t¡Idem íd. de Africa l.er teniente.... »Jesús Pér€'~ Peñamaría..... • ••• r ,·n r y secre ano respoc lYamen e.
ICom.ode guerra. »Gregorio M-Gra García .•••.•••• _¡R. 0, 10 enero 18851Pas~r revis;a .admin.-i~trativaá las fuerzas destacadas en Irún, Er-

Arlminist~-ónmillimr.•.•••••• · .. (C. L. núm. 7).. lmtzo y Nuel'ltra ~enora de Guadalupe.. .
10ficlal 2."'. . •... »J\tlIguel Conde Marcos.......... , Idem íd. á los fuertes de San Marcos, ChorltoqUleta y Ametzagafla,
11.er teniente •. , »Ma;riano López Ayala .••••..••• / 24 5Custodiando nn convoy de pó~vora. d.csde Dan Sebastián á 108

Artillería J ~ fuer.tes de San Marcos y ChorItoqmeta.
. ¡Otro.••••••• " • »Fernando Manzano Rodrígu~z..• 24 I Idem Id. de íd. á íd.
,¡ Ro O. 20 lloviembre¡

» Juan Villarxeal Alvarez ..•.••. .) 1888 (C. L. núme-¡ A San SelmEti6n ¡í cohrur lihramiento~.
. ¡ ro 42iJ) 1

Id. id. de Africa 10tro.••. _.... •• »Jos:é r.,ópez Valifias _ 1 24 i CU:fsteOdtiel!·rJeu~ c~nl"oy de púher:!, i.1",~de el puerto Q" Pasajes a
. 1 ( u r "an ,-,' areos.
l.r ' • lCoronel " pou'l'no ~ "'~- . ¡ ,vis..itar las obms en consirucdón ,¡~,¡ :';{f~rte de Nuestra Señora de
I'ln~eUleros.-¿J-oman,c!anela de" ..•••. .• " ~ < "U'-'"""•••••••••••••••• , ¡ . l Guadalupe.

San 6ebal3Í1lÍ1n '~<comandant{J »Juan ~oca; _' .tRo
J
O. ~:' diClembre¡ Dirigir ll~s misrn::.s como jnwmil'7~) d~ 1u13 ob1':-s de íd. .

ütp; 1t$!'.iaGenel'al)Ad .. t .óv, :MTt ~Com.ode goorra. »GregorlO Mora Garcfa •••••.•••• { e 1 'l......... Intervemr en los P&gos y l'('{'ppewn nn materrales para la Id.
de Y:lilllColII&ga(lM.. ') mml" raCI 11M•••.•••• "(Oficial 2."...... »Miguel Conde Marcos..... ...... Pago de jornales y lDale:ri~.leFl y recepción de éstos para la íd.

l Ro O. 26 9ctubre 88{
~!llJ;genieros.-Gomand1imcia deíOOronel....... »Paulino Aldaz................. (D. O. núm. 237), Visitar las obms del f¡¡erte de Erlaitz.

San Seba.stián •...•.••.•••••• ¡Comandante ". »Luis Nieva ,........ 4 febl'ero90 (D. O. , Dirigir las obras del íd. como ingeniero.
'A4:'!m' . t '6 Mil't . lOom.ode guen:a. »Gregorio Mora García.,........ núm, ::8) y 61l1ar-~ Intervenir en los pr.gos y recepción de materiales para id.

mIS racI n 1 &r.. _...... (Oikial 2.0 ...... »:Miguel Conde Marcos... ••••••. :lO 90 m, O. nú- Pago de jornales y materiales y recepción de éstos para íd.

I
mero 56)........ .

Capitán........ »Ramón Canellas Secales.•.•••• ,( i.Re~~&~.l~bramientos y entregarlos en la caja del batallón en San
,., . R. O. 20 iio"riembre ' • as ~ r;. " ,
••0 OOn. de ArtIl1eri6 de Pl-aza. - Ofro.. , El mismo 1888 (C. L. núme- H~~ ~!~~egro en Bllrgos y cOlldue~r caud!1les a Santoña y San

I . . '. ro 42;)),......... • " .a8 1 !l' ."
Otro " El m.ISmo .. ~. ~ ", .. . . .. . • .. . A retl~ar h~ramlentO~ a Burgos. , ., .

I otro., ...•..... m~Ism~ .•. ',L':" ..• : ••••••••••••• , , A reeJlzaT.la. en San,ander yentregarlos en S&n Sebushán.
. . 'd··..... .. "'"1' ~coronel. D. FranCISCO J:~OYellií ········'··R O d 1" ct b ~ R 't,· 1" roo k'l d .•-\rtlllen:a y.",- mln~'<t~aClOnDu 1- Com.Odeguerra. »Gregai:ioMOra ...•• , ....•...•• / . . 0. ,) O.·? 1'" eCluIr y f'lCOnOCer 1).'; r.,0grl:!.:n0s ?yólvorapnsmática, para

tc.:r .-lunt& econOllllca del Pur, C'n l·tán . »Jl'ltU· Ug.o".'te j 1RRS (D. (). nume.¡ lO. que se tmsla.daron de S~.J1 bebast~:m á los fGOl'tCfl de San
d f.' '" b t" .. I JWp •• ' •• '" . ,,,,-, .••.•••••• , " ., ., ')7~'· 1\1 eh·t· t

que ,\ '-Jan ue as ·mIl.•.. , Oficial 2:"...... ~ Claudio' Herrero ......•.....•. , ro ~ {j •• ,....... üarcos y m'l oqme a.
,Jurídico Militar IAuxiliar.. »Alv2.roG¡Lrcía Ibáfiez.... 22 lA San Sebr.litián á un ('onf"oejo tie guerra como aSe30l'.

¡ '.J 1 f t . d 11' {Cspitán... ...• »Jorge Barba Amus " . • . . ~H i A v·to· • 1 d 1 1 t d
1'.{'6"lO. n ·au ena e\.BY··· .. "(1.er teciente.... » ,Tosé Día:\ Abddra.. .. 2'J .\ . '¡' na:t wceJ'l:!e c:¡.rgo e O~ Tee U'&S e esto roempla..'':O,

'

Id. íd. del Infante ,." .....•... iOtro....•..•. " »}, bdatdo Gal'cía nodrignez..... 2'L ¡A San Sebastiún eon el :¡uiSInfl ohjeio.

R
"..¡ l' f.. .. . , ('~l' . \Capi'rlÍn..... ,.. » Francisco Linares riñero., .... . :l4 A Plamp!ona con íd. í~1.

.f~,.O. 11 o·.n,erla ae x... !cIa...• /, er t ' .. 1> • tnl Ó P . 1 l' fj 1 ')A , 'd 'd'1
• T'1 11 éj. • .1.. Cn.le~.Le. #' * » all U¡ e 11 a&cua :..spn, 10 . , • • .. ,..:.¡';1: .t1. 1 . COll 1 • l{ .

C8IpitlLlllaUeners.¡ . f ,. ¡Capitán »ElfseoSubizaCastro .. "....... 24 i "'1

d~ .Azag6n..•••. '¡Regro. In ..anterlS.. de Gorona.... './1.er teniente.. ,. » Epifanio Moriones "."'r30l1Zl:!' '.... 24 í A. Huesca. con 11•. "u.

I
. 1 B íOtro --" ».José Sdgafl I?1>iz.... 24 IA rrromp eon 1<1. id.

"~.nc':·lO"\fle .ey.. , ••.•• oo •••• (Otro.. :~ Miguel (~filr,nto Pr.,ta . 24 A IArid" ecm ú:. id.
~ , ,-, ~ .;1 • , e till' \C::wit:ln.,. ¡, '1'omán Cn.mc'l'o ~,furillo .. ,.. 24 1'E 1 1 'j i 1 '.:l

I JWg"O. ,,,:t..'¡U,e.nlt U"'·,t-5 ~Jos, 11 Ó~ t",,' ~1"~ l, T"n'oI~ <Coco'(,n """\"""'0· <:H. _"l. '0_e ¡1.0 co~ L 1<.>..1 \.. ....~l"-_.t~~.,.o ... " ......,'j<.¡.;;) ¡..w ••~.. J;'f"lI -l._..... •• ~ ... f • ~ .... 'i:

..
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I Articulos del reRlnmcn·
1 to j' renloa órdeuos ('U

Di"tri:o~ ¡ ru"r;p-oa ¡ CIll~e' :SOMlnuw quo ostán oompronui-I (!.lllli~h.>r.~.

--~.,' .,. .1 . , - dOB, .¡---- -----,--

·f,re...... e b urí 1 C till' íCnpitán.•...•.• D. Agustín de Quinto Feruández... 24 /"

,

~;,o. ,{t a :e Il. ue)as eJoB. (l.e.!' teniento.... ») Francisco Gllajardo :Fujardo... • :H ' A Calatayutl :i hm'crf'e cllrgu ,J¡. lo",r,.clllt:\f~ (lel :wtual reemplazo.
.. , lotro.•.••••.• ,. » .José del Carpio Cuadros.,...... 24, 1

_." 2. o regi{). l)i'f'isionari() Artillería, Otro.••••••. '" »Prud~nciode la Fi~eraLezcano ?4 I A IIllese:t con 01 mismo ohjeto,
CapIÜ!,maGenoyul Otro.•••• -..... »IgnaclO Calvo Garehltorena.. •.• :H, / \. TI 1 l't id'd

de . !l'~ón. " •••.(. '¡otro.. • . . • • •. • • » Pablo DllplaValier.. .. .. • • .. .. 24 j" e c II o eon, .I •

11 ,;", d P t . , Otro," •••• .•••. »Rica,rdo Sala Cárdenas........ ..24 A l'eruel con id',íd.
, ,{""O. e on oneroo Otro..... », Miguel Sala Bofiál1 ",' 24 A Calatayud con íd. íd.

Otro... " .....•. :ti Tomás Guill~n Mondri~.• , •..•• 24 A Huesca con íd. íd.
, Ádministración Militar \OftCiall.O•••••• "ll Frl:lncisco Ledesma Palacios..... 24 A Calatayud con'íd. id.

Id. Ii:d. -de Valencia.\Regto. Ini." de F..spaña, 3.er Mn. Gapitán.. ...... »Antonio I~lI.bio Casollar...... •• 24-. De Cieza ti Cnrtagclla áhlVflrlHl ¡¡arlO dt\ la congignacién.
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PActAS DE 'rOCAS

6.1\ SECCIÓN

Exemo. (151'.: El Rey (q. D. g.), yen ni nombre la Reina
Regento del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Consejo Supremo de Guer.m y Marina, en 20 del mes próxi
mo pasado, ha tenido a bien con~eüor á n.a Josefa Mal'tínez
Gal'cía, viuda del comandanto, rO:;:l'ado, D. Francisco Loren
¡lO ele Oltule, hlfl dos pagas do tocas á qne tiol'lO derecho por
reglamento, y eu;n¡ Ímpé1r:;e de 720 pes!jGas, duplo del suel
do mensual de re!;1l'o <1'10 811 CPPO;:::) (Fdrl1taba, se lo abona
rá por la Delegación do Hacienda do la provincia de l:J. Co
ruña.

De real orden lo digo ti. V. E. 1'n1'a t:u conocimiento y de
mas efectos. Dios ¡¡uardo á V. E. mupholO ¡¡flOR. l\'fadrid
SI de abril de lS91.

Señor Capitán genornl de Galicia.

Señor Presidenta del Consejo Sup'emo de Guerra y Marina.------ .._.

rEl\SIONES

6. a SECC!Ó~

lb:cmo. Sr.: El Roy (C}. D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á D. lI ltlaría de la Luz León
y Gutiérrez, viuda de las segundas nupcias del coronel de
Ejército, teniente coronel de Carabineros, retirado, D. Juan
Sanchez Ocuña y Gil de Albornoz, la pensión anual de
1.725 pesetas, que le corresponde con arre~lo á la ley de 25
de junio de 1864 y real ardüÍl de 4 de julio de 1890 (D.O.nú
mer'o 151), en permuta de la del Montepio Militar de 1.650
pesetas, que obtuvo por real orden de 29 de junio de 1887;
lal cuales 1.725 pesetas unúales le seran abonadás, por la
Pagadúria do la Junta de Clases Pasivas, de8de el 27 de ono
'ro dél corrierite año', feeha de su. instancia, é interin consor
ve su actual ostado; con deducción, desde la misma fecha, do
las cantidades que haya percibido por su referido anterior
señalamiento, /jin que tenga derecho á más atrasos, según
lo ueterminado en teál órdeñ de 17 de abril' d.e 1877. .

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 do abril de 18\/1.

AxcÁJI.RAaA

Señor Oapitan general do Castilla la Nueva.

l'!ei'ior Prtll':\idente del Consejo Supremo de Guorra y fdarina.

Excmo. Sr.: El R<JY (q. D. g.), y el! su nombre la Reina
:Regente del Reino, de conformidad con lo Qxpuesto por el
CQu''iejo Supremo de Guerra y Mari11ft, en 14 del mes pr0xi
lU,O pasado) h1\ tenido 4 bien conceder tí D.n Tib1U'oia Aguirre
y tnibarri, viuda del teniente coronel de 'Estado Mayor do
PluJ<us,l'etirado, D. Fabiáu. Si\nchez y Sitnchez, In, ponsión
lUlual de 1.350 pesetas, qU,0 le correspondo con arreglo á In
ley de 25 de junio de 1864 y roal orden de 4 de julio do tReO
~.O.núln.151), un permuta de la de 750 JlljFl6t!l~ f,tue oh·
tu...o ¡jór real orden de ro de ma~"(l d0 H!87i 1/'18 l'Ul'l10R 1,31)0- .

pesetas [LUuales le serán abonadas, por la Dolegación de Ha
cienda de esa provincia, desde el 31 de diciembre de 1890,
recha de su instancia, ínterin conserve sn actual estado; con
deducción, desde la misma focha, de las cantida.des que hu
ya percibido por su referido antol'Íor señalamiento, sin que
tonga derecho á más atrasos, según. lo determinado en real
orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo R, V. E. para!lu C01iOd
miento ydemas C!ectos. Dios guarde ~ v. :m. muchos año~.
Madrid 9 de abril de 1891. ....

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Prellid~Jlte del Consejo SupI'emo di Gu.rra y. Mariaa.--_...._--
RESIDENCIA

3. a SECCIÓN

K>:':lllO. ~r.: En vista de la iustancia promovida por el
s( gunélol;onicnte del Cuadro eyontual tlel tercer batallón del
r<-glmiento Infantería do San Quintín, núm. 411, D. José Pal
i!orera, en solicitud de trasladar su residencia al distrito
militar de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reilla Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesa.do, con arreglo á 10 que preceptúa la real
orden de 30 de octubre de 1889 (O. L. núm. 531).

De la. de S. J'lI. lo digo 'ri, V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Soñores Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipinas é
Inspector general de Administración ·MilitQr.

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que V~ B. cur~ó IÍ

este Ministerio, con fecha 2 elel actual, promovida porel se
gundo teniente de la escala do re.serva de CabalÍería, CO~l des
tino en el regimiento Reserva núm. 12,D. José JIill(¡uel'u
Il'Iartínez, en súplica de fljur su rcshlencÚt en las Minas, pro
vincia de Puerto Pl:fncipe (Isla do.Cub¡-¡,), el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina RegEmte del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con aneglo á lo prevenido en la real
orden de 30 de octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

Do la ele S,. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás doctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de abril de 1891.

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

SeflOre8 Inspectol'elil generales de Caballería y ~t Admini~tra
Ilión Militar.

RETIROS

3. U SIGCCIÓN

Excmo. Sr.: En vistn do la. instancia promovida 1)01' 01

tonie,nto corolie1 d01 t01'cor batallón dell'egimiE\n~oIntanteria
do In Reina núm. 2, p, José ArenanQ ChQmO~l''o, en l!úp1ka
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de su retiro para Utrera, ('únlc8 beneficios que concede el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos dcCuba de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á quo so considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis aIlos, el'Rey (que
Dios guardo), yen su nombre la Reina Regente del R.eino, .
ha tenido 8. bien acceder ti la oxpresada solicitud, dispo
niendo quo el referido tenümte coronel soa baja, por fin del
presente mes, en 01 arma á que pertenece; expidiéndosele el
retiro y ttbonándosele, por la Delegaeión de Hacienda de Se·
villa, el sueldo provisional de 4.05 pesetas al mes, y por las
cajas de la Isla de Cuba la bonifioación del tercio de dicho
haber, importante 135 pesetas mensuales, como comprendi
do en la regla segunda de la real orden circular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina inferma acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le -correspondan, á cuyo efecto se le re
mitirá la expresada solicitud y hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para em conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos añoa. Ma
drid \} d" abril da 1891.

AzCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Andalucía.

Sefiorell Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
~ Inspectores genel'81eli de Administración Militar ó In
fantma.

I
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovid!!. por ¡l

01 comandante del Cuadro eventual del regimiento Reserva
núm. 14, D. Victor Hernández Pérez, en súplica de su retiro
pam Zamora, con los beneficios que concede el arto 25'de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L.nú
mero 295), á que gg·cons:iuera con docecho por haber servido
en Ultramar·:ttRis d6seÍs años, el Rey (q. D. g.), Y<31J. su
nombre la Reina Regente del R.eino, ha tenido á bien acce
der á la. expresada solicitud; disponiendo que el referido co
mandante sea baja, por fin del preBente mes, en el arma á
que pettenece; expidiéndosele elretiro y abonándosele, por la
Delegación de Hacienda de la ciÍlada provincia, el sueldo
provisional de 360 pesetas al mes, y por las cajas de la Isla
de Cuba la bonificación d.el tercio de dicho haber, impor
tante 120peseta13 menl'lUíl.les, como comprendido en la regla
segunda de la real orden circular de 21 de mayo dc 1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acetca de los derechos pasivos que, en de
finit.iva, le corespolldan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios gUlude :\ V. E. muchos años. Madrid
Hde abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector géneral de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y F1!arina,
Capitanes generales de Aragón y Castilla la Vieja é Ins·
pector general de Administración Miliiar.

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia promovida por el
comttl1dante graduado, .capitán, de Infantería, primer ayu
dant~da la Plaza de Chafarinas, D. Antonio Santoja y Díaz
Perona, en l!IlÍplica de su retiro para Almería, con los bene·

fieios qne concedo el ud. 25 de la ley de presupuestos d.
Cuba de 13 de julio de 1835 (C. L. núm. 205), á que Re

considera con derecho por haber sonido en Ultramar más
de seis años, 01 R.oy (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Re
gente del R.eino, ha tenido a bien acceder á la expresada 80

licitud, disponiendo quo el referido capitán soa baja, por
fin del presentf\ mes, on el arma á que pertenece; expidién.
dosele 01 retiro J abonándoselo, por la Delegación de,Hacieh"
da de dicha capital, el sueldo provisional do" 225 pesetas al
mes, y por las cajas de la Isla. de Cuba; la bónificRóióndel
teroio de dicho haber, importante 75 pesetas mensuales,
como compl'éndido en la rogla 2.!l. de la real ordoIa circular
de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), intel'in el Consojo
Supromo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivoti que, en dofinitiva, le corrQspondan, a cuyo electo
se le remitirá la expresadlt solicitud y hoja de B9rvicibs del
interesado.

De real orden lo digo a V. E. para J5U conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde:l. V. E. much08 años. }.údrid Q
de abril de 1891.

Á~Z{)ÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina
é Inspectores generalea de Infantería y Adminilltraci¿n
Militar.

5 ..& SECCIÓN

Excmo. 'Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, que fué, del batallón Cazadores de Col'tés,del di&!
trit.o de Cuba, Luis BasantaPego, en solicitud de retiro por
inútil, el Rey (q. D. g.), Y lln su nombre la Roina Regente
del Reino, de acuerdo con lo inforIWldo :por. el'Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 20 del mes próximo pasado,
ha tenido ó. bien desestimar la petición del interesado, por
carecer de derecho á lo que solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimi$3ntol
demas é!ectos. Dios ~uarde á V. E. muchos añal!. Madrid
9 de abril de 1891.

A~CÁIlRAG,A

'Señor 'Capitán general de ~stilla la Nueva.

Se-ñor Prasidante delflonsejo Supremo de Gu:Oraylllaf'1na.

.... -.
SUELDO~, HABERES ! GltA'llUICAOIONES

4.'" SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vista de la inst¡;¡,ncia.que V. E. cursó &
este Ministerio, promovida por el veterinario 2.o personal,
3.o efectivo, D. Juan Diaz y Garcia, con destino en el prim(}~

regimiento Divisionario de Artillería, en súplica de que flt:

le abonen 1l:tS gratificaciones .de 30 pesetas mensuales desd!!>
octubre de 1888 y melles sucesivos hasta mayo de 1889, urra
vez que hasta que se dietó la real orden de 6 de junio d:f
1889 (C. L. núm 244), se vino ltplicando la antigüedad di!
los empleos personales á los efectos del arto 8. 0 del real de::
ereto de 27 de octubre de 1886 (C. L. núm. 452), el Rey (qúe
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rein\\l'
ha tenido á bien conceder al recurrente las gratiñcaciQtltJ
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devengadas desde octubre de 1888 a mayo de 188ll; autori
zando al citacloregimiento pura que pi'uc:;iquQ la reclamación
do 1(18 gratifiellc>mos de 10;:; mo, es oxprcfoudos, en ádicionalos
a 1010 ejúrclciuG ci;rl',~diJS l'(::'IJ(!;)~'::'\()~:; cuyo importe, previa
la liqui<1adóllr"g~;;m0i"it.:lria,(i(:ixJ'ú ,,01' ineluído en el pri
mer proyecto üo prefullu':"~G '1110 fU rc;1[1/~jt', OiJ. concopto de
ObligaLiones Que cm'eccn de (T¿di;() hi:'¡~·;:;.:hi·o.

De real orden lo digo á Y. 1:. l,:ca t>i.l eonúi'imiento y
demás doctos. Dios gl.1ardc á \'. L:. ¡dlWhLt; a:lei:'. JIadrid
~ de abril de 1891.

Señor Inspector geÍlorul de Sani¿kd l';;E;ar.

Señoros Capitán general de CastHla la Vie~a é Inspector gono
ral de Administración Ii1ilit,,!'.

iO.a SECCIÚN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regonte del Reino, de acuGdo con lo inf¿rmado por la Ins
pección General de Administraoión Militar, ha tenido á bien
autorizar al regimiento R.eseryu de Puebla de Trives nú
mero 37, para que por adicional al cap. 13, artículo único
del ejercicia de 1887-88, haga la reclam!\ción de 167'SÜ po
sotas, importe- de la cantidad que quedó adeudando á ]a

caja del extinguido batallón Reserva de Trives núm. 67, el
teniente D. Tom~s Páramo VelQs~o, al desaparecer de su des
tino.

Do real orden lo digo ti V. Ir. p:ll'n. su conocimiento y
dGmás efectos. Dios guardB á V. liJ. Dlueho~ :lñe:>. Madrid
9 de abril de 1891.

AZO.Á.RR.A.GA

l3eflOl' Inspector general de Infallt8ria..

Señor Inspector general do Admrllistración- NfHitar.

Excmo. Sr.: En vista de la iDfr~:llleÜt promovid.a por 01
capLAn, 2.? jefe accidental do la C..'misión llquidadcl'll do
los dümeltos batallonos do Dop6si'¡0 de Hudl'a y la Palma,
~:oEcitando autorización para reclamar por adidonal172 pe
~(}tasJ importe de socorros facilitados por el último de di
chos batallones á útiles oondicionales decJamdos, on defini
tiva, reclutas sorteahlos, 01 Rey (q. D. g.), Yon su nombre
la Hdna Regente del Reino, do acuerdo oon 10 informado
por la Inspecc~¿1llGeneral de Administraoión Militar, ha b
uido ri, bien acceder á lo solicitado; dobien.do el teroor bata
nón del regimiento de Extremadura núm. 15, que es á donde
han pasado las incidencias de dichos disueltos cuC'rpos, ha
cer la reclamación por adicional al can. 4.°, a1'.:. 3.° cld
ejercicio de 1885-86, y una vez Pl·D.c'~icnd; la oportuna liqui
daci6n, su importo será incluido en el prim0r pl'oye,:';¡; ,3.D
presupues~o quo se redacte, en C(\iJccrto tle Obli¡Jncicm.~ l¡1ie
carecen de crédito legislativo, •

d De real orden lo digo á\'. E. P:;1'il 1'11 C¡)Jlo('!mkn';o y
emás efectos. Dios guardo á V. 11;. nmebos nilPC'. Ma

drid \) do abril elo 1891..

3.1l. SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vis~a de In instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, oon fecha 31 de marzo próximo pasado,
promovida por el primer tenieIYGC del regimiento CaEadores
eb Sdida, D;,I\'!anuel Fernándezy ItIartínez, en RúpHca,de pa
sar á Ir., situr.ción de supernumerario sin sueldo, el Rey
(r¡. D. g.), yen su nombre la Reina Regento dol Reino, ha
tenido á lJien acceder tí lo que,solici!;a el in~eresado, confor
mo se proviene en los arts. 1.° y 19 del real decreto de 2 de
r.gos~o de 1889 (C. L. núm. 8~2); quedando agregado,para
bs ofocto.'{ del arto 17 de la oitada d.¡"posición y según pro
POI}>:) \-.;:., ni regimien'to Hosorva m';m. 25.

Do ru:ú ordun 1¡l digo á. "'. E. p:;1'a su cünocimicnto y
c1om¡\~ ef,-,C'tos. Dios guardo á ,- E. muchos años. Ma,~

(Irid \) de abril de 1891.

AZOÁRRAG.-\.

Señor Inspector general de Caballería.

Señorc,,: Capitán general dv Galicia é Inspec~or general de
A dminisíración Itlilihr. .

Excmo. Sr.: En vista de la Ílwtnllcia que V. E. cur",ó
á este Ministerio, con fecha 24 de marzo próximo pasado,
promovida por el primer teniente d.el regimiento CV3J¡dore3
de A:rlaE;n, D. Fe:rna...'1uo Vildósola y Fcrnández, en iliplica de
pamr á In situación de BupernUmcl'l'r[o sin sueldo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Rogente del Reino, ha
tenido tí. bien acceder á lo que solici¡;a el interesado, confor
me 50 previeno en los :ll'ts. 1.0 y 19 ddrenl dl?cre~o de 2 d0
agosto de 1889 (O. L. núm. 362); quedando ufitegi..clo, S2gÚll
se pl'op;,ne, al regimiento Roserva núm. 16. ., ,.'

Do real orden lo digo á V. E. para su conociiniento y ele·
mús ofeot(ls. nios g~¡lU'(lo;', V. K muchos añoF:. jHadrld
¡) do aLril de 1891.

AZu.J.RRAG.'

f:OellOr InSpCÓ1l' gcneml de Cahallel':.a.

Sefwres Capitanes gonerales (le las Provincias Vascl:mgUGaB
y BnrgoB é Inspector gcner~ll Lb Administración l'imitar.

Excmo. Sr.: En vista 0.0 ]a illl:'tancia pro!Uovi<h por el
segundo teniente del Cl1mho oven;ua1 <l01 reg:miento Roscr
va de Gcü\Íe núm. 1, D. I..oranzo LlEguel Cuadrado, en súplica
de volvor al u;J:vi :io acti.vo dOilclo In sitlli.wión de snpernu
merario toÓ} sueld.o, ell que se ha1111, 01 Rüy (q. D. g.), y (m

EU noml!l'c la Ht\Írw nogen~;,j duJ. Huillo, ha tenido tÍ bien ae
cedcT ú la. cXIH·u~D.da ~~;ull{ü'~uu, CO~l n~'reglo ti. lo provenido (~11

(:1 nrt .. 1.° d.(:) ]"u~tl d.(:(~rQto <lo 2 dn ng",:B;i) Ú~) 19t~1{) (ej. 1.1 .. nú
lu(:;ro 3b'1,).

lío r<}~ll (,j:Údil ](l di;;,) 1\, V. E. l"U'tt !3U 1.)unoeiJ:[].iun~o y
otüctns {;on8'ig:ui(~ntc;? I)i.n;.; ~[n:lJ\l{l Ú \". J~. lhuch{)s iUiU:~.

{Üudl'j.J D de übtil. di.' l;)H! .

heúorol' Cnlf'¡,¡.... · ,.. ,", ',.;.',. ',~ ;:, :Lela ti l.ll¡,pe(1~01' ¡:¡e·
lleraJ. (k A;'i.::.~:·,::: ,,' "~' "~di·::·~.

lSeilOl' hif.poctOl' general do Infautería.
~ ~ ,

'~'nor Iní>pc'.ltor ~Querul de Administráción )}'(ijHal'.--.....- .•..-

~ , ' ....
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4. 1t SECCIÓN

Excmo. 131".: En vista Jo la instancia. quo Y. E. cursó <~

e"te Ministerio, en 2 del r:cGual, promovida por el cornisl'.
río de guerra do segunda clase D. Celestino Sánchez y GÚll

úlez, que por red ordon Jo 28 do mr,rzo del año úbimo
(D. O. núm. 72), quedó en situación de supemumm'urio sin
sueldo, en eso distrito, en ;.;olicitudde continuar un año mis
en la expres«da situación, el noy (q. D. g.), yen su nombre
In Reina Regente del Rdno, hn tenido abien accoder it la
petición del inte;:esado, con m'roglo al arto 1.0 ·dcl real ele
croto de 2 de [!gosi;o do 1859 (C. L. núm. 3(2).

Do 1'0",1 orden lo digo ü V. E. pára su conocimiento y
E:fectos cOI1l'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos ~ños.

Madrid \} de abri.l de 1891.

AZCÁRRAGA

Seflor Capitán gellera~ de Castilla la Vieja.

¡joñor Inspector general de Administración Militar.

-_.......<:l__-~

i.O." SECCIÓN

:¡":xcmo. Sr.: En vIEt.'t del escrito de V. E., fecha 7 d,1
mes próximo pasado, cnT"!1Ddo un ejemplar da bs ba~;0s

propuestas por D. r!!anuel Pérez Go::tales, para la modiík:t
c.:ón del contrato aCBrc~ de 1:1. vaeullación de las fuezf1S miJ:
tares de esa d_Tstrib, el TI"?:" ('1. D. g.), yen su nombre In.
Reina Regpn~c dd Reino, ,le: ucuerdo con-}omÍQrmado pi'r
la Irmpección General do 8;lllidao1l1iilim~, 1'17 ha servido d~f;

poner ee manifie~~e áY. F., qup dc.!de luego pueden acep
tnrse las ocho primeras de las. mencionadas bases pam 01
-:too Reiua], en el caso de '¡ue aún no se hubiera verificaflo
la VflcU'ftilción de los roclu';as del actual reemplazo, no Im
diendo acop.;,'1trse la 9.!\ y lo.a do ha indicadas, IDltl. voz ql:e
en los años suce¡;jyos podd encargarse ¡le c13te sorvicio, cen
vontaja para 01 Estado, el Instituto de Vficunación para el

Ejército, creado por real orden de 26 de didembre último
(D. O~ núm. 290).

De la de S. M. lo digo :i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. :Ma·
drid 9 de abril de 18m.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general elc Galicia.

Soñor In!3pector general ele Administración y Sanidad Militar.

CIRCULARES Y D¡SPOSICroNE~

DE U SUBSKl:UEBRlA y DE LAS INSPECCIOliKS GENERALES

INSPECCIÓN GENERAL DE llfGENIEROS

Circulm·. Excmo. Sr.: D2biendo remitirs~, antes fin de
mes, al .Ministerio de la Guerra las relaciones que previene
el arto 6.0 dal reglamento para el pase de los jefes, oficiales
y sus asimilados á los. dii'~rjtos de Ultramar, de 18 de mar
zo próximo pasado (C. L. núm. 121),8e servirá V. E. cursar,
antes del día. 22 de cad!'. mes, las instancias de 108 que solio
eLen la inclusión cn las ci;calas.

Dios guarde tí. V. E. muchos tillos. :Madrid 8 do abril
de 18f11.

Burgos

EXeillGs. Señores Comandani;{'s generales Subinspectores de
Ingenieros de los Distritos, General director de la Acade
mi3- GenerafMilitar, General jeIO del Establecimitrnto Cen
t¡.al y Señores Coroneles de la Academia del cuerpo y Co
nllmdan~e exento de Centa.

IJ\f~.~ Y LITOGRAld.;i DEL DEPÓSITO DlIl LA GUmuv
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DE ANUNCIOS
FORMULAmos I'ARA LA I'RÁCTICA DEL' CÓDIGO DE JUSTICIAmLITAR, por el auditor degue..;.'

rrá D. Javier Ugartc.-Declarados oficiales y 'de observaúCÍa obligatoria por real" orden dc 5 de
fébrero de este año (D. O,'nútn. 28).

CARTíLt:a" DE' LAS ':LE1jS"I'ENALES"-D~i"EJ'ÉROI~6, arreglada al Códjgo de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las dases' de tropa,
por reales órdenes de '19 de' mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por lacle 6 de febrero de esté'
año (D. O. núm. 29). , ,

Se hal.1an dev~nta en la AdministraCión de este DIARIO y almacén de papel de l?- viuda,é b~jo)

de Fernández Iglesias, Carrera deSall Jerónimo ro, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla;;

Á'NUA'JtJ:O' MIIJITA:R D;E ESPA·ÑA,
PA.RA EL. AÑO DE 1891

Se halla de vcnta en este Depósito al prccio'de' 6 'peseta.s el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientcs: , ' " _ '
Familia Heal y Cuart? militar de S.M:-Admlnistración centraL-Instrucción militar; Aca

demias.-Djyisión militar; Personal y tropa$ de los distt=i-tos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército:-Escalafones de los, señóres generales, jef€'Sy oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de lqs ~ueti)os Ó unidades orgúi1icas de activo y de reserva.-Escala general de
coroneles.-Indice alfabético,

, CÓDIGO DE J'tTS'rICU.:'Y!L!TAR.-Se'haÍIa 'de' venta en este.Depósito al precio de una pe~eta el
ejemplar.

, ~1:apa militar itiñera.1~iod~España. - Se hallan de ventá, tiradas en tres colores, y
~ pr,eeio de 2' 50 pesetas c,ada una, las,hojas de signos convencÍonáfes y las ql;¡e, en orden de co
109uc¡ón, tienen los ,números 45,46, 5.5, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las ~rovincias de ~adrid, G~adalajara, Cu~nca, Toledo; Segovia'. - Cuenca; _Gua~alajar"", Va
le,ncra, TerueI.-Madrid., Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia; Albacete.-Badajoz,
ClUdad Real, Córdoba,-Ciudad Real, Albaccte, Jaén, '

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
~~~'Jepr04ucidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guer.ra carO'
lfta. d~ 1869 á 76, el precio señalado es el q,e 0'75 ~e pesetalárpina, sie~pre qu.e s,e adquieran

colecClOnes completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.
L La coleccióll consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
1 as P~ñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
a.Rezna.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelpa.-Berga
~lS).-Castelifullitde la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.

al/e de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa .-Collado de Artesiaga .-·-Puerto de Urquiola ,
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja .-Puente de Guardiola .-Estella.- Puigcerdá. -Eli
tondo.~Orio.-Guetaria.-Puertode Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalla de Montejurra.



Ptas.Cts. Pt.a. ett.

Mapa itinerario militai' de Espaoo (ho~, •.. '" ............•.• i'50 Tomo fU de la táetica de Artilleria .•....... , •........... , ••..
! t ..<lm Memoria de este Depósi!o s?bre organizacion milttar de Espa.

ldem m1ffi.ll de Espafia y Portugal. ascal3.,~............. ;> uv fia, tomos 1, n, IV y v1, cada UllO .

Id 1 It r ' 1r06 . Idem tomos V yViI, cada·uno , ..
rdem ~e Fa la.: . .. . . . . . . .. .. .. ,. ( ~. l If'OO IOOm id. '~Hl' , , .
Idcm / 1 ~ncHL ','p' '" .. , \ 'lá !. (XX) ()(l() W'OO 1 Ido m, íd. IX , . . .. ........••.. . , ••.

em e a urqUl3 euro ea ,........ . ," I-dem íd. X . . , , , , ,' .
Idem de la id. Asiática, escala'L&~·.()(l()""""""""""'" 3'00! ld~m íd. Xl, Xl! YXTIT, ca~a un?,··r·························¡ LWrt'ta del halnl!ftldo de e.1<;I'clClO de t88!MlO ..•.•..•......•••.

Id d E i "00 1, [dem de ejercidos anteriores.. . ..
om e gipto, e$cala,-ooo............................... ,. Re¡rlamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

roo de ti) de febrero de 4879 , .
ldem de Burgos escala !. 7'00. ldtlru tie eX6ncíones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

, "~,oeo"" '" . . , imlliJidild díllOlHndividuos de la clase du tropa del Ej~rclto
i t'00 que se hallen en el servicio militar, aprollado pul' real orden

Idem de Espmla y Portugal,.eiCala'LlSOO.Ot~:r8i.............. da l,O de febrero de iSi9 , ..
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

llaRad itinNeraroo de la/¡ Provinc.la& VaBllonga-¡ "'00 de 30 de octubre de la78 , , .
as y ayarra .................• ,........ ¡¡¡ Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real ordell.

Idem íd., de íd., id., id., estampado en tela.. ;:0000 deW de marzo de i866. , ,., .
ld.em ~d." de ea!.afuila : lo ldem 4a la Real Ji!lilitar Ornlmda,Salí; allÍ1JlI.m~ldo.•. , .
Id'eIl ~d., de .A¡'jctaluCí~: " " ' !'OO lclem de reserva del Cuerpo de Sanídao. Militar, aprobado ROl
Iclero Id~, de ld" eUID n , ,............ ,3'00 ro<rl.'omen d" Mode nl8node ~n ;..
ldem íd., de Granada · E 1 1 2'00 Reglamento de las musicas] char-angas, aprobado por J:6ll! oro
Idem Id., de íd., en tela.. .. . .. . .. . .. . .. sea a, lSOO 000 3l.:~ den de 7 de UgOSW de lS7", . , , , '"
Idem íd., de Extremadura , '\ . uu ldmn relativo ¡il pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los
Jdem ~d., de Valencia ,..... 3#i~ ej&.rcltos de Ultramar, aprobad,) por TElal orden de Lo da
dem Id., de Burgos -, ~'OO marzo de t8G7 ..................••.•.• , ....••.••••••.•.•.•

ldern Id., de Aragon Oo . . .. . i'OO Itlem pllra la redarciiin de las hojas de sel'Yicie .
ltlen: Id., de Castilla la VieJa ¡ 3'00 deD! para el régimen de las lJibliorec3s , .. , ........•

lem Id•• úe Galicia... . i'OO Re¡;:lal!.Jento para el servicio de canIfllña " _._, .
.Mapa de Castilla la Nu"va (1" hOl" s) i 3'00 Idelil provlsioual de remonta. . . . . . .. .; ..

Á ~ .. ,1 tOOXlO" .•..... -' . , . . . . . meIl1 sobre el modo de declarar la responsabilid¡j@ ó. irrespon.
Plano de Burgos _ , J t't.Q sabi1idad, yel derecho á resarcimknlú por deterioro, etc .
Idem dt' Badajoz { , i "50 ldem de Hospitales militares Oo........ .. ..
Idem de ZaraglJlm : , Ifllcala, N>fl :f'5\J I OCl\llll,' palfa!tI r.e,I'SOnal del lf:1 térü¡1~ fngenreros .•...........
ldem de P~l1Iplona .. , l' 3.""", 2'qt lilem qtl int:h=m;n.izacíones por ¡¡.ervicioi es~cinles.o comislOnes

ldem de Malaga.. Oo ,........ .' J :rOO f Le~Xif:,'~~~~~~~~ ¡ie ~¡~d~~d '~¿~f~n~l~;i de'i5 'd~ ju'n'i~' de'IBM
Carta itineraria de la Isla de Lllz6n, escala, 5OO~()(l() Oo· i'i'J'OO', y:r a:e ag¡}{¡tOde .!.800 " .. :.. . , .
AII d 1 G d f' ..~'OO td,étn d1n~s.í1'l!itlI\?les de F1:~rra .as e a uerra e A I'lca ..... OoOo.............................., 1 cm de EUJulclUmle ItO llnl Lar
lúemdeladelalndependencia,L·entrega. O'OO'[i'" '., ..' 1, : ..
Idem íd., i." id 1 6'00 L."s·l\·ldsrn

o
·' Md¡,Jets~lf:.dE!lJlI?Cllola,.toplOls I ?,ltXVI mcJnslve, cad~ uno .

Id 'd 3"'d . . ..s "'00 1'. a ~ e w IS I a crImIna llIlll ar .......•...... , ....•..em ~ .., '. I Oo ) \.j oO, • Estados pam cueutas de HtIbilitado, uno .
Idem ~,L, ~·o ~d ~ 4:;00' '¡lMtl'UeCIÓll ~ara- trab1lJos de cmnpo , ;'~ .
Id.em ~d., 5. Id.: ) ~,OO Instrucciún para la preservación del có!t'ra.Oo : ..
Itmeru~o.de BUIll'OSI. en un tomo , ,. ,?YO! Carhlla de uniformi,lad del' Cuerpo de E. -ª. del Ejercit{) .....•
I~em ~.~ l"s Prov1UcIUs V-ascOll"aa&s, en Id ;..... 1) 00 i. L;\ U-ig.iene nlÍIilllr en Francia y .41¡¡mania .
ILla;;I~n de tes puntos de etapa en las márchas ordJ.nlll'JuS di; , f Dirección de los ejércitos; exposición al! las funciOIl,e,1I de! E. M.

la>; Lopus , , . " " 4. 00 t /in pll4! y_ en'''ocrra tomos 1 v II
, , . r Diccionario d~ leg~iación miÍita~,',l~(I~'il~lrii'~:¡'T~~I;~s::::::

TÁ-cTHlAB DE I.V.tIITB!tÜ: A,'P!WltAAtS PGtr Rl::A-l:. »rCl:Jl'Ttl DJI tt 1>" JVlJl(}' DI:, t38t ~ Tratarlo éfemenful de astronomia, púr I~chev:rrría ........•....

r .. , Guerra.'> irJ'cgulares, pm; J. 1 Chaclm {tli¡S towos) ' .
nstruccHm d.e.l reerata........................................ 0;?S-. Compendio teórico práctico de topografía,' Dorel teniente coro-,

1dem de SeCCIO!! y compañlll '" . i 2,,} 1 nel comandante de E. 11., D. Fcde.rNü MagaHaoos .. . ,.
ldem de ba.tallon;Oo ".:';" '...... ::~ Informes sobre eJ, (¿jél'cito alemán, ¡lor el General Barón de
10em de brIgada o reglllllento '.. Oo··.. ";)j,, r Ka-ttlhars, del eiérci!.o ruso; tradncida de la edicioón francesa
~efllllfla.gtmeraI..Oo"""""""";Oo""'"'''''''' 0'50 por el capitán t1e Infantería D. Juan Serrano Altamira.Oo., ..
fnstrlcClOnes pa~a.13 cnseflanza del hro con carga reducIda... ZUI 1 El .DilHJjante milii~ll""""""""""'" ............•...•
Beg amento l,I'OY1S101l:l! de LJro · Oo.... w'OO t Estudio da las CúDSllrvas aJirnsmticias _ ..

\

" R~rblliento de Con!abilidmj (Palletc) .•..........•....... _ .
TÁCTICA DX CABALLERíA LWfO Mavor ' ,' .

• lriem Diario. . . .. . , _.. , ..
(Dstrucción del !,eclut.'l á ¡.ie y á caballo ,................ f·oo 1 fdem de Caja , .
hlem tle la SerC1!1l1 y escuadron "............ 1';;0 ~ ldl'm de Cuentas de canua]"s Oo .
Idem. de re~iru!eut<Í.. '.' . ; .........•................ , .. _ , . . t'OQ LiJ.¡retas de :lO.oiJi.lado (e~,ercicío, i890-91) , _. . .
IdcID'~ ~rll:f<lt1a y- d'i\·ls'itmOo . .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . . f'1liJ Pases 1'3/'3 las Cajas de 1ec.l'U!U ,el fOOj ..
Baws de la illJitl'tlcció¡¡, .....• /tOO l' lrleIU para. rt?clut~s en DepOSIto (Id.) , ; .

tUem para sltuacIón qe licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
. ¡, ldeJil de 2.' reserva (lll,)Oo : ..

(l) Con~Jl!,ondp.n los to¡n~ II, l)T•• IV, V Y VI de lA. m~tilrilllle l<\0'll",r:-.' r Licen¡:;ias ahsol.lJtas por cl~mplid~s yp<lr inútiles (i.d,l: .•... , •.
de la Indepenffilrtefll, tru~ pnbllrn e'l ~;xtttm. Sr. G"n~a:l~' !"'~6 GoMe:!: <ft 1Ir 1 ]['s.t~ft.10 .I!()bre la reslstenCHI' y I'stabJHdad de 108 echficlOS son're
tocho>; loa pedirlos stI sirv,,~ ca p.<!te D"poslto. ~ tIlios a huracanes j' tt;rremGtes, por el g:eneral Cerero.... , " .
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Se sirven 1108 pctt-i"ci'cs Se pIO,;,íllei¡:::~" dtirigi-émlose de oficio Ó en cana particular, según los cásos" al
Ex.cmo. Sr. General de brigada, Jefe der 1)epósito de fa Guerm:, sin otro recargo que los gastos que otasfonc
el cnví.o, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpo::. ni dependencias". y que los pagOS
han de ser sin quebrantos de giros.

1" () existen. en este esrál.ikx:imaiento- m¿'s obras ni im,presos qua los anundados en estt.t catálogo


